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V¡stG, los documentos adiuntos, y; 
I

CONSIDERANDO:

Que, es políl¡ca del Ministerb de Educe¡ón garantizar el buen inicio del año
en concordancia con las politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

lico de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Conkalo de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magbterial tiene
por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico
producüva; es de plazo detemlnado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacanle en las instituc¡ones educat¡vas;

la el

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que
proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el mar@ del contrato de serv¡c¡o docente en

n básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a ¡a ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

otras disposic¡ones, con la finalidad de esiablecer dispos¡ciones en releión al proced¡m¡ento, requisitos y condiclones para las

de pofesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las depndencies mnespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N'00'1-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

o por el Gob¡emo Reg¡onal y las fadltades prev¡stas en la Ley 27¡144 Ley del Procedimiento Adm¡nistralivo General;

SE RESUELYE:

ART¡CULO 1o.. APROBAR EL CoNTRATO, por servic¡o§ personale§ según el

O

iT

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personaldocente que a continuac¡ón se indica:

Que, el artículo 76' de la Ley N" ?§944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
vacantes existentes en las instituciones educat¡vas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso



1.1. DATOS PERSOilALES:

APELLIOOS Y NOMERES

D@, DE IDENfIDAO

sExo

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

ffIULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

TAI{TACHUCO VALLADOLID, ANA PATRICIA

D.N.l. lt' 710.t5$5

FE Et¡[{O

z1' l9Sg

D.L. rf 19990

LrcEt{crAoo Et{ EDUcAcroil

LEI¡GUA Y LIÍERATURA

S€cundaria

NIEVA

't 1 7131 1534P7

PROFESOR

7f D¡3po6ición F¡naldc la Lcy if A2E9

2 HRS EDrcACOT{ RELGOSA 1 HRS DESARROLLO PERSOI{AL, CIUOADAI{IA Y

cMcA 6 HRS ARÍE Y CULTURA 2 HRS fUfORrA Y ORIEiIIACION EoUCATM,

l0 HRS cOruilEAClaN El{ SEGUiIoA LEI{GUA" 5 HRS REFUERZO ESCOLAR,I

HRS TRABAJO COLEGIAOO/AfENCIOiI FATIILNN'ATENCON AL ESIUDIANIE

1.2 DAfOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

IGO OE PLAZA

(l

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.3.

2349768 No DE FOLIOS: 17

ACfA DE ADJJDICACIOiI

D6!de el 8,mla)?3 ha.E el 31112¡N23

30 I'br6 Pedegógica3

EVALUACIO}¡ DE EXPEDIEI{IES

ARTICULO 2'.. E§TABLECE& mnbrnE al Anexo l del Decreb SupreÍD N" 001-

2021M|NEDU, qt€ contiene el documenb "Contrato de Servicio Docente', es ca§a de r¿solución del contrab flahu¡era & b6 rEtivos
señalados en la Cláusula S€xta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena pr€suFr€sin coÍrspüdifib de ñ¡€fl,o d Texb

Único frenado dol Chsifcador d€ Gd6, bl corio lo dspoñe La LE N' 3f636 que aprueba el PrEsuBreslo del S€cbr Púbh para el Año

Fiscal2023,

ARTíCULO a'.- rcnFCAR, h F€s€llts r€sdtdón a b parb inter€sd€ s insbncias
administrativas peninenbs para su conocim¡onb y acc¡ones d€ Ley.

Reg ¡strese y comun¡q ue *.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

!r5c¡!30

t}ciotUit c

DAfOS oEL Co[fRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORMDA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

t-

ú
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